
JUZGADO (3º) TERCERO DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
Clase de proceso VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACIÓND DE CUOTA DE ALIMENTOS Y 
REGULACIÓN VISITAS 

Entidad COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA 
Partes GENTIL ESQUIVEL ESQUIVEL y YULIETH PAOLA PEÑA   
Radicación 50001 31 10 003 2020 00171 00   
Asunto Resuelve solicitud 
Fecha de la providencia Cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado visto en archivo 83, se DISPONE: 

1.-INDICAR a la demandante yulieth15@hotmail.com que debe acudir al proceso a través de 
apoderado judicial o acreditar la calidad de abogada inscrita. No obstante, se ordena remitirle el 
link del expediente para que verifique los depósitos judiciales recibidos y que para lo pretendido 
respecto de las mudas de ropa y gastos escolares no reconocidos por el progenitor de la menor 
ZLEP, debe acudir a las acciones legales o judiciales respectivas, tal y como se le indicó en 
auto del 11 de enero de 2022. Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______073_______ Del _______05-10-2022_________. 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


